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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0216/22 

VISTO : 
 
               La gran cantidad de vecinas/os de  nuestra ciudad que realizan actividades 
físicas y/o recreativas en el Parque de la Democracia, en el camino al Cristo y en la 
Avenida Illia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que muchos/as vecinos/as de nuestra ciudad realizan caminatas y 
actividades físicas ya sea a pie o en bicicleta  en el Parque de la Democracia, en el 
camino al Cristo y en la Avda. Illia careciendo de lugares de hidratación. 

 
Que sería oportuno la instalación de puntos de  hidratación para el  

uso de los vecinos /as atento a la proximidad de los días con temperaturas más elevadas. 
 
Que hidratarse antes, durante y después de practicar cualquier 

deporte y actividad física, es sólo una de las recomendaciones de una larga lista para 
hacer frente a la ola de calor. 

 
Que observamos una necesidad imperiosa  de que el municipio 

brinde las herramientas mínimas para convertir a estos espacios públicos en lugares 
donde el tiempo de recreación pueda desarrollarse con las condiciones mínimas 
indispensables, tales como contar con lugares de hidratación. 

 
Que el mencionado proyecto surge por la inquietud de vecinos /as 

de nuestra ciudad que utilizan los mencionados espacios verdes para la  realización de las 
distintas  actividades físicas. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCION: 
 

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el área 
============= que corresponda arbitre los medios para que analice la posibilidad de 
la instalación de puntos públicos de hidratación en el Parque de la Democracia, camino al 
Cristo y en la Avda. Illia.- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============ al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2023.- 
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